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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

, J 4 ZABáGOS*. «n la Administración dei Bo- 
•l- ;;S sita en la Imprenta da la Casa-Hospicio 

Mlüericordia.

BB8criPoiouGü de Inora podrán haceree
■ ,‘j. , 0 su importa en libranza del Tesoro 
■ -«tra de fóoil cobro.

E* Pago da la suscripción adelantado.

correspondencia S8 rentii-irí. franqueada
■- .. j'onts de dicha impronta.

80 PESETAS AL AÑO.-EXTRANJERO. 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos ds ueseta por línea.

Las reciamaciones de números so har&n den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta c*. 
da uno.
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’ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
lorrUcr?o88dn 'Z'-v?nen isiaa ady&CGnta.,, Canarlaa y
’^hlc dffs snjotoH 6 la legislación peninsular, ft los
í06a (Código ch jProwu,p’“!,6,J- 81 eu ellas no se dispusiese otra 

de vrov^'ncin 6a aa1 <iol>i6niú ®8n obligatorias para la capi- 
' «iesdo quese publican oficialmente en ella, y

^ovinela (Lfiv a» úda 8^.parKtl ‘“í pMlos de !& misma 
- .... de d de Noviembre de Ittfn.)

Inmedlatamonte que loa bree. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oo». 
tambre? dondo permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

d- £r$8, Suc, 0tari°8 cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar loa números de este Bo l b t ín , coleccionados 

' fim«B^»d»rnaci6n, que deberá verificarse al

PARTE OFICIAL
^ÉSiBE^CIA DEL Cü mSEJO DE MINISTROS

n y Regente 
7 Augusta Real familia conti- 

- s,n novedad on su. importante salud
__  (Gacela 20 Enero 1901)

<___SEgoiuN PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. r e a l  o r d e n
da á i^orme de la Sección de Goberna- 

elevada nAment°^e de Estado la consulta 
Cou motiv/ Go!niflou mixta á este Ministerio 
aplicar el R 6| du(las se han suscitado al 
sobrti i^,^ de 20 de Enero de 1899 
^Sec^ lde prófugos y desertores, la expre- 
td dictamen^ emifcldo en este asunto el siguien-

P^nte r^miiLl"' 8®?°ióa hy examinado el expe-
8U Por Real orden de

por U Oomi '¡A tlm°/ á la consulta elevada 
GOu motivo mi j ?e reclutamionto de Huesca

el Ro ,] a8 dl?daí fiU9 se ha-h suscitado al 
bre iud to dJ de 20 de Euero último so- 

E^iml ” Proí“go3 y desertores.
8110a PrófnmvT0 dÍCha Oomisión (luo 88 d881^ 
^ioione; LderrnreS ‘'“futidos por las dis- 

del citado Real decreto pueden oonei-

, dorarse sirviendo personalmente y por su suerte 
• en 1^.Cuerpo- armados del Ejército á los efeotos 
i de la excepción á que se refieren el oaso 10 del 

art. 87 en relación con la regla 1? del 88 de la ley 
vigente de Reclutamiento y reemplazo, ó si, por 
contrario, deben estimarse fuera de los casos que 
dichos preceptos regulan.

La Comisión mixta de reclutamiento de Huesca 
funda su consulta en que, según el espíritu y letra 
del caso 10 del art. 87 de la ley para el otorga
miento de estas excepciones, es indispensable que 
los hermanos de los mozos que las proponen sirvan 
personalmente y por su suerte en los Cuerpos ar
mados por haberles cabido en suerte, circunstan
cia que, á su juicio, tal vez no concurra en aque
llos prófugos y desertores que por razón del reem
plazo á que pertenecen debieron haber pasado á 
Ja situación de reserva activa ó con licencia, si 
oportunamente hubieran cumplido sus deberes 
militares. La falta de cumplimiento de estos debe- 
re ', añade, parece de privar á los prófugos y de
sertores de las condiciones exigidas por el caso 
10 del art. 87 y regla 1.a del 88, ya que por efecto 
del indulto van á continuar perteneciendo al Ejér
cito activo, más que por la suerte que en su día les 
correspondió, por circustancias imputables á su 
voluntad, pues voluntaria fué la deserción, volun
taria la falta de coucurencia del prófugo á las ope
raciones del reemplazo y voluntaria la petición del 
indulto. Pero si se aplicara este criterio, perjudi* 
caria á los padres y mozos excepcionales hacién
doles responsables injustamente de las faltas co
metidas por los prófugos y desertores, lo cual se 
opone al espíritu del legislador, quien al redactar 
Jos preceptos legales citados, no quiso que un pa-
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dre tuviere todos sus hijos á la vez en el Ejército.
Expone, por último, que la concesión de los be

neficios otorgados por el citado Real decreto extin
gue, á su parecer, no solo las responsabilidades del 
desertor y del prófugo, sino la calificación de ta
les, pareciendo indudable que su situación, perdo
nada la falta en que ineuirieron, debe ser la de 
los mozos que cubren plaza por su suerte.

La Dirección general de Administración opina: 
que desde el momento en que un prófugo ó deser
tor es indultado, debe considerársele sirviendo en 
las condiciones normales, y que así como durante 
el tiempo de su ausencia de las filas dejó producir 
excepción respecto á sus hermanos, debe produ
cirla desde el instante en que ingresa en ellas sin 
recargos de ninguna especie; pero si el prófugo ó 
desertor no hubiese obtenido indulto y sirviera en 
filas con los recargos correspondientes por el 
tiempo que la ley señala entonces no debe pro
ducir efectos la citada excepción, sino durante el 
tiempo que sirva por su suerte, más no durante 
el que sea por efecto de los referidos recargos.

Considerando que, si bien es exacto que el legis
lador no ha querido que todos los hijos de uu pa
dre ó madre sean soldados á la vez, también es 
verdad que el hecho de incurrir los hermanos de 
los mozos en las notas de prófugos ó desertores, 
no puede constituir privilegio á favor de sus pa
dres, tanto más, cuanto que podría dar lugar entre 
éstos á confabulación:

Considerando que si por el solo hecho de ser 
prófugo ó desertor un hermano de un. mozo se 
conceptuara comprendido en lo dispuesto en el 
caso 10 del art. 87 de la ley de Reclutamiento, so 
pretexto de que el padre no cuenta con ningún 
otro hijo mayor de diez y siete años, y las excep
ciones están creadas para favorecer, no á los mo
zos, sino á los que las causan, el privilegio llega
ría á constituirse, y precisamente en asunto que 
la ley persigue, y para el cual señala la penalidad 
que en la misma se especifica:

Considerando que desaparecen las notas de 
prófugo y desertores en aquellos mozos que se 
acojan á indulto dentro de los plazos, y según las 
condiciones que el Real decreto señala, los prime
ros, para correr su suerte militar, y los segundos, 
para prestar ó continuar prestando el servicio mi
litar que les corresponde:

Considerando que el indulto de los mozos en 
las condiciones especificadas viene á restablecer 
sus respectivas situaciones al estado que tenían 
antes de ser cousiguados en las notas de prófugos 
ó desertores, aunque con las limitaciones estableci
das en el citado Real decreto de 20 de Enero úl
timo: .

Considerando que la excepción del caso 10, del 
artículo 87 de la ley, se refiere á los hermanos de 
los soldados que sirven personalmente en los Cuer
pos armados del Ejército por haberles cabido la 
suerte, y que en la regla 9."' del art. 88 de la 
misma vigente ley de Reclutamiento se prescribe, 
para los efectos de dicha excepción que no se en
tenderá que sirven en el Ejército, entre otros que 
indica, los desertores:

Considerando que una vez acogido á indulto el 
desertor y vuelto á las filas del Ejército, pierde su

antiguo carácter para ser un soldado más qu6 
presta su servicio en condiciones normales ó en 
las que le señale el Real decreto, por el que se l0 
indultó de las responsabilidades en que por su 
falta había incurrido:

Considerando que no siempre los prófugos han 
de ser soldados, porque si bien en el art. 17 de la 
ley de Reclutamiento vigente se prescribe que el 
prófugo perderá todo derecho á redimirse ó sus
tituirse, así como á las exclusiones ó excepciones 
que puedan corresponderle, en el art. 116 se pre
veo el caso de que, del reconocimiento facultativo 
que se practique, resulte inútil para , el servicio 
militar, conminándole entonces con las correccio
nes que en el mismo se señalan:

Considerando que la consulta se refiere á lo8 
prófugos que acogidos á indulto les corresponda 
servir y de hecho sirvan en el Ejército:

Considerando que, el que habiendo corrido sil 
suerte militar, si después desertó de las filas del 
Ejército, estaba en ellas por habefle cabido l6 
suerte, al volver indultado de la falta cometida) . 
debe retrotraerse su situación al estado que teñí® | 
antes de que la falta se realizara:

Considerando que el prófugo que como tal 08 
indultado, vuelve á la situación do un mozo qu® 
en Jas condiciones ordinarias corre su suerte rui' 
litar ingresando, si le corresponde por su suertSf 
en el Ejército, pero habiendo podido alegar ant08 
excepciones, así como redimiéndose y sustituyen' 
dose, porque el indulto consiste precisamente 0y 
el perdón de la falta para la que la ley señala p0, 
calidad; pues así, de un modo expreso, se deteí' 
mina en el art. l.° del Real decreto de 20 de En0'
ro último al decir: «se concede indulto de las pen^ 
ó correctivos que puedan corresponder á los desei' 
toros prófugos y á los mozos que no hayan sido 
alistados oportunamente»; y

Considerando que la excepción que se especifi0® 
en el caso 10 del art. 87 de la ley de Reolutami011' 
to exige como requisito indispensable para su go00 
la prueba fehaciente de la existencia indubitada 
real y positiva del hermano del mozo en el Ej0r' 
cito;

La Sección opina que procede declarar que l°s 
hermanos de los mozos que hayan sido prófug^ 
ó desertores, y que por haberse acogido á induh0 
hayan perdido este carácter, deben considera^36 
como sirviendo personalmente y por su suerte eI? 
el Ejército para los efectos de lo dispuesto en 0 
caso 10 del art. 87 de la ley de Reclutamien*01 
siempre que justifiquen que están prestando ser 
vicio en filas.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. Gr.), y 
su nombre la Reina Regente del Reino, resolv0^ 
de conformidad con el preinserto dictamen, y d1^ 
poner además que el tiempo de recargo impue^ 
á los prófugos no puede contarse como servi0^ 
por su suerte para los efectos de núm. 10 del
tículo 87 de la ley de Reclutamiento vigente.

De Real orden lo digo á V. 8. para su cono01 
miento y demás efectos. DiosguafdeáV. 8. mucb0miento y demas efectos. Dios guarde áv. 8. muen1 , 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1900.—Ug®,r^‘ : 
—Sr. Presidente de la Comisión mixta deHueS^

^Gaceta 12 Enero 1901)
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MINISTERIO de hacienda

j  REALES ORDENES
■ Ti í00, ^r,: *ft instancia presentada por la
d m de ^Qbierno del Colegio de Procuradores 
] ® , adrid, en solicitud de que, como aclaración de 
br rf^nftiv08 ar^oal°s de la vigente ley del Tim- 
ci ,e Sitado y del reglamento para su ejecu- 
br U’ f6 ^etl.erm^ue> cou carácter general, si los li- 

os de reoibos y de cuentas con los clientes, que 
estVft “U *oy -P^ouradores antes de l.° de Abril de 
ce Pued®n continuar usándose, ó si hay ne- 
ia^' ,.í,e abrir otros nuevos; qué número de ho- 

° l’oegos hau do tener, y si el papel que en 
bnl ha de ser necesariamente el tim-
Gu । 0 eu ''*■ fábrica Nacional ó puede utilizarse 
fori ^U16r °^ro’ ^integrándolo debidamente; la 
bast3a Gn qUe bau d® reiIuisitarse tales libros, ó si 
cia (f qU6 6U *a Pr^mera h°ja se ponga una diligen- 
ha d6 aP?rtura> firmada por el Procurador que 
hbne según viene haciéndose; si los
hail°S ^tiacfcñs do los Colegios de Procuradores se 
lo 'iad,OOmPr6ndidos entre ios á que se refieren 
gho'1 Ui:U*0S i^de la ley, y 70, núm. 23, del re- 
ben Por.hltimo, cual sea el timbre que de
más {CVar *as ™iniRas de Abogados, peritos y de-

Uileiouari°s que, con ó sin el recibí, se pre
sea ianiei' aufcos al s°i? efecto de que su importe 
á 0 en 'a tasación de costas, puesto que,

í61 Sell° móvil correaPondieute, se viene 
qué31*! ° POr l°s tribunales el mismo reintegro 

que lleva el papel usado en los autos: 
bog tlu^0 (lue 611 cuanto á los libros de reci- 
terinr-j6 ®a,':)nta9 0°n los clientes, abiertos con an- 
didn'1C^ar á publicación de la ley, y compren- 
6pliPA 61 ar^0u^0 f d6 de la misma, procede hacer 
la - 1° ^ablecido en la última parte de 
diendr lei.OiU trau3it0l'ia 4.a de reglamento, pu- 
Gión a ’ P°r ° continuar usándose, á condi- 
ttiu d h T10’ CÍ0Sde luego, se reintegren y requisi- 
ios ^1<Jarneui'e> y que, una vez terminados estos, 
06^rÍAiUUti/am6nlie 80 abran deberán formarse ne- 
plitnií-ni16’1 । i tara Procurar el más exacto cum- 
6xPendA «I p 000 PaPel timbrado del que
se es4 Astado o oon papel especial, en el que

del art y™6?’ C°U arr0g10 al párrafo pri- 
Caso una! 61 . &quella, sin que, en ningún

Pólizas- aU 1 í r r61n^eSrados con timbres móviles 
Orgá°nioad^ nÍn£ún artículo de las leyes 
do> ni Ha Í P(?d6r Judloial y del Tiuibre del Esta- 
Minero d ameuto de esta ley determina el 
d°s Hbro^^i ° aS i6 ^Ue deben constar los repeti- 
e°u los on 6 <lllenta9 7 recibos, lo cual no sucede

ñaraí?"”81'* arL 70 del reglamento oi- 
de 50 folios d í1'1^ 89 IJii ?or el mismo uu mínimo 
a °0usidAl.o ■ . 0'i|alS, debiéndose esta diferencia á 

Quiero de amiUI|V ° 11U6’ POr 6Star relacionado el 
í6s y asunté d recibos con el declien-
Vcon 0ada Pjocurador, no es fácil pre
tan emplear - nG1Uíi OS„^°hos ú hojas que necesita- . 
?.6üte qPU6 q Cada uüo, siendo, por tanto, prooo- 
tleU6n congos f 6 °lrnarse !os libros que las con- . 
1110 lo es tambié/ °S Clu® estimen conveniente, co- 
611 811 primera ho/11^’ dleml)r6 y116 86 baga constarP 6ra h°Ja’ P°r “ota autorizada, el mime- I

ro de sus folios y el año del timbre, puedan servir 
para varios años, por establecerlo así el núm. 2.° 
del art. 136 de la ley del impuesto:

> Considerando que, atendida la jurisdicción de 
• a Admimstracíon de justicia, á cuyo cargo corres
> ponde la interpretación del art. 885, núm. 9.° dé la 
' 1l7- or^nica, que impone á los Procuradores la 
■ Obligación de llevar los libros de que se trata, pro

cede remitir á sus decisiones cuáles sean los requi
sitos de garantía con- que hayan de formalizarse 
sus notas de apertura:

Considerando que, dada la redacción de los ar- 
tioulos 198 de la ley del Timbre, y 70, núm. 23, del 
reglamento, dentro de sus preceptos se hallan 
comprendidos y, por lo tanto, sometidos al timbre 
especial móvil de 10 céntimos, y á la necesidad de 
ser requisitados por la representación de la Ha
cienda, los libros de actas de los Colegios de Pro
curadores, como lo están igualmente los de los 
Colegio» de Abogados y los de todos los demás or
ganismos análogos; y

Cousiderando, por último, que las minutas de 
houorarms que se presentan en autos, no pueden 
estimarse, a los efectos de la ley, como parte inte- 
graute de los mismos, puesto que no oonstituyeu 
mateiia de litigio, siendo simplemente reoibos de 
cantidad, que, aunque no lleven el recibí al pie en 
en e. momento de ser presentados en autos, puesto 
que el percibo de la cantidad pende de la tasación 
de costas, llegan en definitiva á tener tal carácter 
procediendo, por tanto, reintegrarlos con el tim- 
nmvil correspondiente á su cuantía, sin que deban 
ser sometidos, además, al reintegro correspondien- 
al papel usado en las actuaciones;

8 M. el Key (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Remo, do conformidad con lo pro
puesto por \ I., se ha servido resolver, con carác
ter general, lo siguiente:
i d .Í Que 108 libros á clue 80 refiere el art. 
136 de la ley del Timbre, que se llevaran con an- 
teriondad a la publicación de la misma, pueden 
continuar usándose hasta su terminación; pero 
debiendo ser reintegrados y requisitados desde 
luego con arreglo al último párrafo de la disposi
ción transitoria cuarta del reglamento, haciendo 
constar, por nota en los mismos, el número de fo
lios que quedasen pendientes y los timbres con 
que se reintegran.

Segundo. Que los libros que, una vez termina- 
d^os los que esten en uso, abran de nuevo los Pro
curadores para los fines indicados en el dicho ar
tículo 136, podrán constar del número de hojas que 
cada uno estime conveniente, y servir para varios 
años, siempre que en su primera hoja se haga cons
tar, por nota autorizada, el número de folios y el 
año del timbre; pero se formarán necesariamente 
con papel timbrado del que expende el Estado ó 
con papel especial, en el que se estampe el timbre 
con arreglo al párrafo primero del art. 7.° de la ley’ 
sin que en ningún caso puedan ser reintegrados 
con timbres móviles ó pólizas-

Tercero. Que los requisitos de garantía con que 
hayan de formalizarse las notas de apertura de di
chos libros corresponde determinarlos á la Adminis- 
traciou de justicia, como interpretación del artículo 
88o, num. 9. de la ley orgánica del Poder judicial.
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Cuarto. Que los libros de actas de los Colegios 

de Procuradores se hallan comprendidos en los 
artículos 198 de la ley, y 70, niim. 23, del re
glamento del Timbre, y

Quinto. Que las minutas de honorarios que se 
presente en autos, reintegradas con el timbre mó
vil correspondiente, no se hallan sujetas además 
al reintegro que corresponda al papel empleado 
en los autos, habida consideración de lo que dis
pone el art. 112 de la ley.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V’ I. muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 
1900.—Aliendesalazar.—Sr. Representante del Es
tado en el Arrendamiento de Tabacos y Director 
general del Timbre y Giro mutuo.

(Gacela 16 Enero 1901).
. __________ M----

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
por los cuatro Secretarios de Sala de Ja Audien
cia territorial de Granada contra el fallo de la De
legación de Hacienda de dicha provincia, que les 
negó el derecho á la bonificación del 25 por 100 de 
las cuotas que por contribución industrial deben 
satisfacer:

Resultando que la Administración de Hacienda 
de la provincia de Granada, al formar la matrícula 
correspondiente al ejercicio próximo pasado, boni
ficó á los mencionados funcionarios judiciales con 
el 25 por 100 de que trata el núm. l.°, párrafo 
cuarto de la tabla de exención, deduciéndola de la 
cuota de 67‘50 pesetas que por contribución in
dustrial, correspondiente al ejercicio de la profe
sión, asignó á cada uno de los reclamantés:

Resultando que en virtud de orden de la Ins
pección general de Hacienda se formuló por la ofi
cina de la provincia un cargo adicional á los Se
cretarios de Sala para cobrarles el 25 por 100 
que se les había bonificado:

' Resultando que notificada esta liquidación adi
cional á los interesados, recurren en alzada sepa
radamente solicitando se les haga la bonificación 
dicha, porque teniendo á su cargo los Secretarios 
de Sala las mismas funciones que los Relatores y 
Escribanos de Cámara de que habla la instrucción, 
deben gozar de los beneficios de la exención que 
á aquéllos se otorgaban, aunque no cita expresa
mente la tabla de exenciones á los Secretarios de
Sala:

Considerando que las reclamaciones de D. Ma
riano Alonso Calatayud, D. Mariano Jiménez, don 
Juan B. Mirasol y D. Isidro M. Millet son idénti
cas por su objeto, se encuentran todos en la misma 
situación, militan en su favor y hacen uso de los 
mismos razonamientos é invocan y se acogen á las 
mismas disposiciones, por lo cual la resolución que 
se adopte respecto á cualquiera de ellos ha de in
fluir necesariamente en la que se dicte para los 
demás, y de aquí que se esté en el caso de aplicar lo 
dispuesto en el art. 47 del reglamento de Procedi
mientos, con tanto mayor motivo si se atiende* á 
que no sólo hay identidad en cuanto al objeto que 
se proponen los reclamantes, sino en cnanto al al
cance y transcendencia de la resolución que se 
diote:

Considerando que los actuales Secretarios de 
Sala de las Audiencias han asumido las atribucio
nes y deben llenar las funciones que antes se halla
ban encomendadas á los Relatores unas y á Ion 
Escribanos de Cámara otras, con arreglo á la dis
posición 11 de las transitorias de la ley orgánica 
del Poder judicial, y á otras de la misma ley, adi
cional á ésta y posteriores, y, por tanto, que sien
do Secretarios de Sala los funcionarios que desem
peñan los servicios de Relatores y Escribanos de. 
Cámara, sin más que el cambio de nombres, le3 
son aplicables las mismas disposiciones que á lo3 
Relatores y Escribanos de Cámara taxativamente 
se refieren:

Considerando que en la tabla de exenciones de 
la contribución industrial se dispone que los Re
latores y Escribanos de Cámara de las Audiencias, 
para compensación de los asuntos de pobre y de 
las causas criminales en que tienen que intervenifj 
se les bonofique ó rebaje un 25 por 100 de la cuota 
que por contribución industrial deben satisfacer,' 
y resultando que hoy los que tramitan esos asun
tos de pobres y esas causas criminales, motivo de 
la bonificación, son los Secretarios de Sala, y te
niendo en cuenta que los Relatores y Escribano3 
de Cámara han desaparecido casi por completo y 
han sido sustituidos por los repetidos Secretario3 
de Sala, y que respecto á éstos milita, no ya 
misma razón, sino que es más eficaz, puesto qo0 
atienden á lo civil y á lo criminal, es evidente q«0 
debe alcanzarles la exención:

Considerando que, si bien es regla de interpre
tación que las excepciones deben aplicarse esorio' 
tamente y comprende tan sólo á ¡os que taxativa
mente se refieren, y tratándose aquí de una ex
cepción de la regla general, parece que sólo debía 
tener aplicación á los Relatores y Escribanos de 
Cámara, que es á los mismos que re cita; sin em
bargo, como la razón de la excepción tiene el ca
rácter de compensación, y bajo uno y otro aspec
to hoy es casi exclusivamente aplicable á los Secre
tarios de Sala, la equidad y el principio que infof' a 
ma la excepción aconsejan que se entiendan com
prendidos en la bonificación que concede á los R0' 
latores y Escribanos de Cámara la tabla de exeO' 
oiones, los Secretarios de Sala; ,

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R0** 
na Regente del Reino, de conformidad con lo pr°' 
puesto por la Dirección general de lo Contenoio30 
del Estado y lo informado por ese Centro directiv0» 
se ha servido resolver, con carácter general, q^0 
se rebaje el 25 por 100 de la cuota que por contri' 
bución industrial satifacen los Secretarios de 
de la Audiencia de Granada, por serles aplicabl0 
la exención que contiena respecto á los Relator03 
y Escribanos de Cámara el párrafo cuarto del n’1' 
mero 1 de la tabla de exenciones unida al regí0' 
mentó de la contribución industrial.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono01' 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu' 
chos años. Madrid 7 de Enero de 1901.—Aliené' 
salazar.—Sr. Director general de Contribución09'

^Gaceta 17 Enero 1901.)

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 125

SECCIÓN SEGUNDA
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Negociado 3.°—Circular. W
El Alcalde de Daroca, con fecha 17 del actual. Q

1116 remite el estado 
Presa:

que á continuación se ex- N 
tó

^e l a c ió n de las cantidades que adeudan los pueblos de este W
§

Partido judicial que abajo se empresan^ al fondo de la Car- M1 aei mismo, por la consignación del 2.° semestre del
año 1900 g anteriores, á saber: O >—<

Consig
nación de 
2." semes
tre de 1900

Pías. CU.

51*26

Q

PUEBLOS 

_____ _________  

........
•^Ruaron. ...
Aladren......
^hlehuela de Liestos........
Anento..

De años TOTAL M
anteriores.

Pías, CU,

409

débitos.

Ptaa. CU.

640*26

Q
C/) 
M
S

50*96 1.990*90 50*96
194*08

16-92
1.590*76 

» 1.784*84 
16*92

17*47
20*45

»
»

17*47
20*45

53*27 53*275er> ueco... 12*45 » 12*45
6^rtrueia...................... 17*75 » 17*75
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....................
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17*35 » 17*35tees......................

jurero..., 
^tobrevilia....................  
Drca)o.............
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16*75

» 
» 
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29*34
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16*75

L.
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.....................10*23 > 10*23
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V nfelIChe... .
v- Erreal...
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32*97
50*21

» 
660*44

32*97
710-65 y

29*91 > 29*91
23*39 » 23*39

íano'll°Cu de Enero de 1901.—El Alcalde, Manuel Lo-
p

des -u consecuencia, prevengo á los Sres. Alcal- 
ciso f6, • P116^08 mencionados que, si en el pre- 
P^itid I1U|ln° d6 C,l'as u0 ab°nau a la cabeza de 
adeud°. US c&ut^a(^es Qne respectivamente le 
^cur^1011 P°r eJ exPresa^° concepto, quedarán 
toina V eU máxiruam d6 Ia multa que deter- 
Pcriní6- d® Ia Agente ley Municipal, sin 
Se ha ‘10 i l^8 responsabilidades á que
y mor^ lech° acreedores por su desobediencia 
tau saÜS1a eU el ^^P^^iento de una obligación 
®epto । a y preferente, y que por ningún con- 

en laS Corporaciones municipales dejar
dor^f'Oza1^ de Enero de 1901.—El Groberna- 
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Primer Batallón del Regimiento Infantería íe Cantabria, ním. 39.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Terminados los ajustes abreviados del primer 
batallón del regimiento infantería de Cantabria, 

núm. 39, que dispone la Real orden circular de 7 I 
de Marzo último, (D. O., núm. 53), y aprobados 
por la Superioridad, todos los individuos que ha
yan pertenecido al mismo pueden solicitar sus al
cances, dirigiendo instancia al Sr. Jefe de la Co
misión Liquidadora de dicho Cuerpo.

Pamplona 18 de Enero de 1901.—El Jefe de la 
Comisión, Francisco Vara del Rey.
-*ee™easMBaea™===t=aa=---Hii—•n-, । t#-.'

SEGUION SEXTA __ 1
Incluido en el alistamiento de esta villa el mozo 

Abelardo Matínez Guillen, hijo de Agustín y An- 
dresa, que nació en 27 de Junio de 1881, é igno
rándose su paradero, así como el de sus padres, 
se le cita por medio del presente para el acto de 
la rectificación que tendrá lugar el día 27 del ac
tual, á las diez, en la Sala Consistorial; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el per- . 
juicio que haya lugar.

Plasencia de Jalón 27 de Enero de 1901.—El 
Alcalde, Guillermo González.

Ignorándose el paradero actual de los mozo^ 
Desiderio Expósito, Pascual Aldea Zaragoza y 
Luis Alonso Peirona, incluidos en el alistamiento 
de esta villa, como comprendidos en el caso 5.° del 
art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y 
reemplazos del Ejército, se les cita por el presento 
para que el día 27 del corriente mes y hora de la9 
diez, comparezcan en el Salón de sesiones de este 
Ayuntamiento á exponer en el acto de la rectifi' 
oación lo que pudiera convenirles, advirtiéndole9 
que su falta de comparecencia en las operacione9 
del reemplazo les causará los perjuicios consiguien
tes.

Epila 20 de Enero de 1901.—El Alcalde, Rai
mundo Sobreviela. — El Secretario, Constancio 
Ortega.

Por término de ocho días queda expuesto al 
público el padrón de cédulas personales para 1901> 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Alfamén 18 de Enero de 1901.—El Alcalde 
Miguel Arnal.

---
---

---
--

—
aL

 _____
__

_¡
tiL

.

El cargo de Recaudador de este Ayuntamiento 
se halla vacante por dimisión del que lo desempe* 
fiaba. Consiste su asignado en el premio del 3 poí , 
100 de lo recaudado y los apremios de instrucción 
con las demás condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaría de Ja Corporación, siendo prefe
rido el que adelante el importe de los trimestes y 
entonces le será aumentado el premio de cobranzB”

Se admiten solicitudes por término de diez día9- i 
Tabuenca 19 de Enero de 1901.—El Alcalde,

José Sanjuán.
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_ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DB1 PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
U. Jenaro Barróu y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que habiendo fallecido en la villa 

e Lalamocha, en 11 de Octubre último D. Juan 
ivera Valenzuela, sin que conste otorgara testa- 

^ento, dejando de su matrimonio con D.a Carlota 
ue una hija llamada Mercedes, que también fa- 

ecio en 28 del mes de Octubre en esta ciudad de 
t arag°za, en estado de soltera y sin que resulte 
enga. otorgada disposición alguna de sus bienes; 
A comparecido ante este Juzgado y Escribanía 
e. infrascrito D. Mariano Rivera Valenzuela, so- 

^ci ando que por el fallecimiento intestado de su 
^1™auo D. Juan se declare heredera única á su 

z |l a ^.i8- U.a Mercedes Rivera Allué, y por el 
acimiento intestado de ésta en las coudicioues 
os consignadas se declare al recurrente en su 

0ro único por ser el más próximo pariente de 
uñada, de quien era tío carnal.

te eU exP6J*ente formado con tal motivo 
ugo acordado, en conformidad con lo dispuesto 

6 articulo 984 de la ley de Enjuiciamiento oi- 
‘ nv’ ^U^!*car este edicto, haciendo saber el falleci- 

e/ l^n de D. Joan Rivera Valenzuela y
de Mercedes Rivera Allué, singularmente el 

e«ta, á ñn de que cuantos se crean con igual ó 
Con°r derechp á las herencias de dichos finados 
no ^)a,1,ezcau a decirlo ante este Juzgado en térmi- 

' ° 30 días, que se contarán desde el siguiente 
cnT 3ne este edicto se inserte en el Bo l e t ín  Of i- 

de la provincia de Zaragoza.
uai aD eu, ZaraSoza a 2 de Enero de 1901.— Je- 

0 arpón.—Ante mí, Manuel Serrano.

•peinando de Prat y Gay, Juez municipal, ejer- 
^nd*1 deJuezde primera instancia y deinstruc- 
on del distrito de San Pablo de esta capital: 
*’1 Aa Pásente, cito, llamo y emplazo á Miguel 

albarVI ‘Ua* 6* ■kocó? de 29 años de edad, soltero, 
dero 1 j’.Uatarai y vecino de esta ciudad, cuyo para- 
nontVd 1^01a’ Para ^ue en e* termino de diez días, 
Ha s a  " °S ^osde el siguiente al en que esta requisito- 
nii Su ]1Usei t.6 en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
núrne^ Aí*o  16nC*ai 9^a en la calle de la Democracia, 
cia en . cou e* objeto de practicar una diligen- 
ateninaaU8a qU6 86 8i8u6 Por el delito de fuga y 
que dp ° a Un ^8ente de la Autoridad, apercibido 
Parar» ni° V6\idcarlo, será declarado rebelde y le 

. Perjuicio á que hubiere lugar.
AutoridT0 tiemP° mego y encargo á todas las 
í^dicifii ai es’ ordeno á los Agentes de la policía 
^ado v Pluu®dan á la busca del expresado proce- 
Oele8 niíH80 16 Ser habido lo trasladen á las Cár- 

Zarur. lea^ de esta ciudad á mi disposición.
Prut v r°Za de Enero de 1901.—Fernando de 

y Gay_El Escribano, José Guitarte.

Eu . Cédulas de citación 

^Uooiói? úe providencia del Sr. Juez de ins- 
e distrito de San Pablo, dictada en

cumplimiento de una oarta orden de la Superio
ridad, se cita á Miguel Pons Arnal, (á) el «Loro» y 
á María Mateo Dueso, cuyo paradero y actual do
micilio se ignora, para que el día 6 de Febrero 
próximo, á las doce de su mañana, comparezcan 
ante esta lima. Audiencia provincial para la cele
bración del juicio oral de la causa contra el Mi
guel i ons Arnal, por robo, bajo apercibimiento 
de declararle rebelde al primero y pararles á los 
dos el perjuicio consiguiente con arreglo á de
recho.

, Y para la inserción de la presente eu el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, la autorizo en Zara
goza á 16 de Enero de 1901.—El Actuario, Angel 
Barón.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, en providencia dictada eu el 
día de la fecha, ha acordado se cite á María Ma
teo Dueso, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de quinto día, desde la publicación de 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de este' Juzgado 
á prestar declaración en la causa sobre fuga de 
Miguel Pérez Arnal, de la Sala de presos del Hos
pital, y se le apercibe que si no comparece le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Zaragoza 17 de Enero de 1901.—El Escribano, 
José Gruitarte.

Borja
Por el presente y eu virtud de providencia del 

8'. Juez de instrución de esta ciudad, dictada en 
el expediente de exacción de costas, á que fué con
denado D. José Jiménez Pellicer, vecino de Bul- 
bueute, eu causa por distracción de aguas, se sa
can á la venta en pública y segunda subasta con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasación, las ñucas 
siguientes.

Término de Buibuente.
1 .a Un olivar, sito en la partida de Trullar, de 

seis hanegas; que linda al N. con brazal de riego, 
al E. con D. Malaquías García, al 8. con carrete
ra de Gallur á Agreda y al O. con herederos de 
Pablo Lasheras: tasado en 2.125 pesetas.

‘2.a Un campo en los Royales, de siete oahioes 
y cuatro hanegas; linda al Ñ. con carretera vieja 
de Borja á Tarazona, al E. con Manuel Olmedo, 
al S. con Juan Pérez y al O. con D. Vicente Jimé
nez: tasado en 325 pesetas. •

3 .a Otro campo en los de la Muela, de un ca
híz y cuatro hanegas; linda al N. con senda, al E. 
con herederos de José Callizo, al E. con José Abad 
Gracia y al O. con D a Vicenta Luna: tasado en 
75 pesetas.

4 .a Otro en la misma partida de la Muela, de 
un cahíz; linda al N. con monte de Mariano Pelli
cer Vaya, al E. con camino, al 8. con herederos 
de José Espejo y al O. Manuela Jiménez: tasado 
en 75 pesetas.

5 .a Otro eu la de la Zarzuela, de tres cahíces; 
linda al N con carretera vieja de Borja á Tarazo- 
na, al E. con Manuel Domínguez, al S. con Ama
do Moreno y al O. con Mariano Pellicer Vaya, ta
sado en 180 pesetas.
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6 .a Una viña, de cinco cahíces y dos hanegas; 
linda al N. con Eugenio Jiménez, al E. con Fran
cisco Callizo, al S. y O. con camino: tasada en 
1.020 pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga efecto la 
subasta simultáneamente en este Juzgado y en el 
municipal de dicho pueblo, el día 8 dt- Febrero pró
ximo, á las once; advirtiéndose que no se admiti
rá postura que no cubra las dos teceras partes de 
la tasación; que para tomar parte en la subasta, 
habrán de consignar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de dicha subasta, que la falta de 
títulos ha sido suplida por información posesoria.

Borja 15 de Enero de 1901.—Vicente de Pa- 
yueta.—P. S. M., Teodoro Lafuente.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción 

de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas impuestas en causa seguida en 
este Juzgado, sobre lesiones, contra Ramón Mel- 
guizo Sánchez, vecino de Vistabella, se sacan á 
subasta las fincas que le fueron embargadas, sitas 
en dicho pueblo, y que á continuación se ex
presan:

Una paridera de encerrar ganado, en la partida 
del Collado blanco, lindante toda ella con tierras 
del mismo penado: tasada en 625 pesetas. ,

Un campo secano, sito en la misma partida, de 
unas cinco yugadas de cabida; lindante por los 
cuatro puntos cardinales con monte Chaparral: 
tasado en 340 pesetas.

Otro campo, sito en la misma partida que el 
anterior, de unas nueve yugadas; lindante por sa
liente, P. y N. con término baldío y al M. con el 
de Francisco Floría: tasado en 610 pesetas; y

Otro campo secano, sito en la partida de la Can
tera, de ocho yugadas de cabida; lindante al sa
liente con terreno baldío, al M. con tierras de 
Aniceto Martín Majarena y al N. con tierras de 
Miguel Martín: tasado en 500 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en municipal de Vistabella, el 
día 11 de Febrero próximo, á las doce; advirtién
dose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para la 
subasta; que podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero; y que para tomar parte en 
la misma, que se celebrará sin suplir la falta de 
títulos de propiedad, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación. . ,

Dado en Daroca á 12 de Enero de 1901.—Isi
dro Liesa. —D. 8. O., Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Villafranca de Ebro
D. Mariano González Gómez, Juez municipal de 

Villafranca de Ebro:
Hago saber: Que para pago de 181 pesetas 50 

céntimos, costas é intereses devengados y que se 
devenguen, reclamados en autos de juicio verbal 
civil que se siguieron en este Juzgado á instancia 
de D. Luis Fraile y Fraile, en nombre y represen

tación de su esposa D.a Pilar Cabodevilla García» 
vecinos de este pueblo, ésta en concepto de heve* 
dera universal de su padre D. José Cabodevilla 
Sanclemente, contra D. Orencio Gonzalvo Genzor, 
vecino de Gelsa, se saca á la venta en pública su
basta la finca embargada al deudor, y que es 1» 
siguiente: ,

Un campo con 14 olivos, sito en el término ju
risdiccional de Gelsa y su partida de los Cochinos, 
de tres hanegas de cabida próximamente, equiva
lentes á 21 áreas y 45 centiáreas; lindante al N. 
con otro de Antonio Leonat, al 8. con riego, al 
M. con el de Juan Usón García y al P. con el de 
herederos de D. Juan Guzmán: tasado pericial
mente en 540 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar única
mente en este Juzgado, se ha señalado en provi
dencia de hoy el día 9 del próximo Febrero, á las 
diez horas del mismo; y se advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio señalado en la peri
tación; que para interesarse en la licitación ‘deberá 
depositarse previamente en la mesa del Tribunal 
el 10 por 100 efectivo de la cantidad por que s6 
subasta, y que no existen los títulos de propiedad, 
los cuales serán suplidos en todo caso con arreglo 
á lo prevenido en la ley Hipotecaria vigente, eu 
consonancia con lo determinado en el art. 1.49o 
de la ley Civil procesal.

Dado en Villafranca de Ebro á 16 de Enero 
de 1901.—Mariano González.—P. 8. M., Lui* 
Diez de Isla, Secretario.

PARTE NO OFICIAL I
ANUNCIO

NUEVO MERCADO DE ZARAGOZA
SOCIEDAD ANÓNIMA

Según se anunció á los Sres. Accionistas, el di® 
30 del actual, á las quince, celebrará dicha Socio* 
dad junta general ordinaria en el Salón de fiesta9 
del Centro Mercantil, Industrial y Agrícola. ,

Todos los días, hasta el 25 inclusive, de diez 01 
trece, podrán depositarse los resguardos de acci°' 
nes en la Caja de la Sociedad; para tener derech0 
de asistencia á la Junta, y al constituirse los dep0' 

-sitos se entregarán las correspondientes papeleta3 
de entrada. . . ¡

También se facilitarán á los Sres. Accionist0^ 
que los deseen los documentos necesarios para 
cerse presentar en la junta hasta las trece d0 
día 30. ,

La lista de Accionistas á que se refiere el O’1'' 
tícuio 22 de los Estatutos se fijará el día 28 en l0. 
Oficinas de la Sociedad, que han quedado instal0 
das calle de Cerdán, núm. 1, principal.

Zaragoza 2L de Enero de 1901.—El Ad^j 
nistrador general, Vocal del Consejo, Felip® ' 
Guillén. __

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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